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1191'9 "ORDEN de fl de abril de 1985 par la que se aUlori
za a (a fuma ~Papeleras del Guadalquivir, Sociedaa

- Anómima».. el régimen de tmfiCt1 de perfeccionamien
to activo pora la imptiTtadón de papel Y la exporla
ción de cajas y pIan~·de =,-ton anliufado.

. Ilmo. Sr.: Cumplídos los trÜliÍes reglamentarios. en el expe
diente promovido por la. Empresa «Papeleras del Guadalquivir
Sociedad Anónima». solicitando' e1.ré¡¡.imen d. tráfico de perfec
cionamiento activo para la impOfUClón de papel y la exporta
ción de cajás y planchas de eartod ondulado,

Este Ministerio de acuerdo a lo. infonnado y propuesto por la ~

Dirección General de Exportación. ha res~elto: .

Primero.-Se .autoriza el régimen de trilfICo de perfecciona
miento activo a la firma «Papeleras del Guadalquivir. Sociedad
Anónima». con domicilio en carretera Amarilla, sin número. Se-
villa-7. y NIF A-4I004219. '

Sólo se admite esta operación por el sistema de admisión
temporal. .

ORDEN de IIde abril de 1985 parla fUne autoriza
a la firma «Orember; StJt:Wdad Anóllima», el Tlg;men
lie ITálICO de perfeccionamiento llCIiWJ para la impor
tación de resina de urea formaldehído y _illas de
mIlIiet'a y la exptXúIdón de tableros aglomnados de
madera. ;". . .. .,. -

11918 . apartado 3 ó de la Ord...·de la Presidencia' del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de ,mercancías a ,importar. ron franquicia
arancelaria en el sistema de reposición.., a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ..,. il<umuladas. en todo o en
r~:rl:~~ más limila~ión.que el ~pfimientodel plazo para so--

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites tliglamenrarios ... el "pe', En el sistema de devolución ele deiechos. el plazo dentro del
giente promovido por la Empresa «Orember. ·Soeiedad Anóni- cual ha de realizarse la transformación o incorporación yexpor.
ma», solicitando el régimen de tráfICO de perfeccionamiento acti- tación de 1.. mercancías será de Id, meses.
va para la importación de resina de urea formaldehído y astillas Octavo.-La opción del .Slema a élegir le hará en el momen-
de madera y la -exportación de tableros aglometados de madera. to de la presentación de la corrapclI1diente declaración o licencia

Este Ministerio, de acuerdo a lo inforn>ado y propuesto por de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
la Dirección General de Exportaciól4' ha resuelto: solicitar la Correspondiente licencia de exportación. en los otros

Primero.-Se autoril;! el régimen. de tráfico de·perf=iona- dos sistemas. En tndocaso. deberán indicarse en las correspon
i miento activo a la firma «Orember, Sociedad Anónimalt. con do-' ,dientes "siIJa~ tanto de la declaración o licencia de imponación
f micílio en poligono industrial San Ciprian V:iñas. 0reIue. y NIF como de la licencia de exportación; que el titular se acoge al régi-
¡ A-32oo2024. men de tráfICO de perfeccionamiento aetivo y el sistema elegido,

Segundo.-Las mercancías de importación serán: mencionando' la <tisposición por la que se le otorgó el mismo.
1. Resina'de urea formaldehído al 65 por 100. de contenido Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de

en sólidos. con una coDÍP9sición por cada lOO\iloRramos de re- perfea:ioDamienlo aetil'O. asi como Ios·productos terminados ex,
. d 48 k'l d 115 k·t- delOl 1dehido portabies. quedarán .Sometidos al régimen f.....l de inspección.

sma e • ogramos e urea y. . '-'~mos arma Décimo.-En el sistema de reposición.con franquicia arancela- .
8137 por 100. P. E. 39.01.25. ' ". de ~_. I .• de de h I . h

2 A t'll d -"~- PE." 01 90 2 ' na y u"'o UCIon . cee. os. liS e.XportaC10,!~ que se ayan. s I as e........,'.. .. _. . .. .. . el'octuado desde el 6 de nOVIembre de 1984 basta la aludida fecha
Tercero.4-ós Prociuetos'de exportación seri'';'''·. de publicación en el .Boletin Oficial'deIEstado» {ladrán acoger-
1. Tablero aglomerado de madera en bruto. P. E. 44.18.11. se también a los beneficios correspondientes, s...mpre que se
11. Tablero aglomerado de madera recubierto de papel me- hayan hecho constar en la licencia de exportación yen la restan-

lamínico. P. E. 44.18.25. '. ..... te documentación aduanera de despacbola 1'eferencía de estar en
Cuarto.-A efectos oontab'·s, se estab~ Jo si~""'te: . trámite su .-.Jución.,Para estas exportaciones. los plazos seña-,... .. e--· lados en el articulo anterior cOmenzarán a contarse desde la fe-
a) ,Por cada metro cúbico de tablero aglomerado qie le ex- cha de publicación de esta Orden en el «Iloletin Oficial del Esta-

porten se podrán importar con franquicia a",ncelaria, o se data-· do»... ....
.rán en cuenta de admisión JlmIporal. o se devolverán -los <!ere- Undécimó.-Esta autorización se i-egírá en indo aquello relati-
chos arancelarios, según el sistema 8. que se acoja -el interesado: vo a tráfICO de perfeccionamiento y que no esté contemplado en

. '- 100 kilogramos de n:sina de urea-formaldellido al 65 por .. Ia presJnte Orden por la no~tiva que. oc: deriva de las siguien-
100. . tes disposiciones:

- l.I70li:i1ogramos de astillas de madera.' ',- Decreto 1492jl975 ("Boletin'Oflcial del'Estado» número
b) Se consideran pérdidas:" . 165). ' .. ' . . , '.... .

J
Para las mercancías I f 2 no hay subproductos. y las mermas - Decreto de la Presidencia del Gobierno de 20 de nqviembre

están incluidas en las cant.dades propuestas. .' ., de 1915 (.Boletín Oficial del Estado» número 282). .
. c) El interesado queda obligado a declarar en la documen-. _ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

'. tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de (dIoletín OfICial del Estado» número 53).
• detalle, por cada. prO!lueto exportado. las composiciones de las . '- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
I materias primas empleadas. determinantes del beneficio rIScal, asi . 1976 (.Boletin Oficial del Estado» número B).
t como calidades, tipos {acabados. colores. especificaciones partí- . _ Circular de la Dirección Genera!'de Aduanas de 3 de mar-
t culares, formas de presentación). dimensiones y demás caracterís- ro de 1976 (.Boletín Oficial del Estado» nÚmero 77)..

t
ti~s que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en

.
:. cual9uier caso deberán coincidir. respectivamente, con las mer· Duodécimo~-La Dirección 0eneraI de Aduana~ y la Dir:ec

canc.as previamente importadas O que en BU Compensación se ción General de Exportación; llentr<> de sus respectivas compe
ÍI¡1porten posteriormente. aimde que la Aduána, habida cuenta tencías. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli-.
de tal declaración y de 1.. comprobaciones que estime. convo- cación "desílvolvimiento de la presente autorización.. .

i mente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi· _Lo que comunico a V.'I. para su conocimiento y efectos.
r sión o análisis por el Laboratorio Cen

de
traI de Aduanas. pueda Dios ~rde a V: 1. muchos años.

f
· autorizar la correspondiente,hoja de talle.. Madnd.·l1 de abril de 1985.-P. D .• el Director general de

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo ,de. dos Exportación. Apolonio Ruiz.Ligero.
años a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Oficial

t del Estado». debiendo el interesado, en su caso,' oóIicitar la pró- . Ibuo. Sr. Pirector~I.de Exportación.
¡ rroga con tres meses de antelación a su cadncídad radjuntando

la documentación exigida por.1a Orden deI.Ministerio de Comer-

l.
cio de 24 de febrero de 1976. .

. • .Sexto.-Los pai... de origen «!e la mercancía a importár serán
todos aquellos con lasque Espai\a mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que Eápaña mantiene asimismo relaciones ea
merciales normales o su moneda de pa,ll0 .... convertible. pu
diendo la Dirección 0eneraI de Exportación, siJo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los démás países.

, Las exportaciones realizadas a .partes del tenitorio nacional
situadas fuera del área aduanera tantbién se benéflCÍarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi·
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de ad~isión temporal no podrá ser· supcnor a dos año~
si bien para optar por pnmera vez a este Sistema habran 'tie cum·
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976... .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de ,la
fecha de las expoJ1.aciones respectiv$&,. según 10 establecido en el
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'1920 ORDEN de Ji de abril de 1985 por la que se autor;· "1·'
za a la firma M,· Carmen Sánchez Verdu (Moder- ,
plástico) errégimen de' tráfico de perfeccionamiento

lIm~. Sr.:::::~:;::~::::ri::~;t::-I
diente promovido por la Empresa M.' Cannen Sanchez verdui
(~oáerplástico)solicit~ndo el ré,imen de tráfico de perfe<:<;iona- J
miento actIVO' para la Importaclon de PVC y la exportaClon de (

.persianas, puertas, frisos y perfiles 4e PVC.
Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por

la Dirección General de E'POrtaeión, ha resuelta:· •
Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona- -~

miento activo a la firma M.a Carmen Sánchez Verdu (Moder
plástico}, con domicilio éncarretera de Toledo,. kilómetro 21.5.
Torrejón de la Calzada (Madrid}. DNI 2.693.818.

~ndo.-La mercancía de im~rtacíón, será: ,

, l. Polícloruro de vínilo en granza, color natural. de la mar·
ca comercial '«Ongrovi1», P. E. 39.02.43,2. . .

Tercero.-Los productos de' exponaci6n serán:
l. Persianas de PVC rigido en lamas. P, E, 39.07.77, .
11. Puertas plegables de PVC en lamas. P, E. 39,07.77.
111. Frisos de PVC en lamas, P. E. 39.02.47.
IV.. Perfiles'" PVc. P, E. 39,02.47.

Cuarto.-A efectos contables, se establ= lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de PVC realmente contenidos.

en los productos. que se exporten se po~rán importar con fran-
q uicia arancelaria.,. o se datarán en cuenta de admisión temporal,,)
o se devolverán ·Ios derechos arancelarios. según el sistema a q.ue
se acoja·el intercsado~ 102,04 kilogramos de la citada mercanC1a~-

plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la presidencia dw (¡obieroo de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.' de la O1:den del Ministerio de Comercio d~ 24 de febre·
ro de 197.6.
. Noveno.-Deberán indicarse. en las correspondientes' casillas,
ta~to de la declaración o licencia de importación como de la li
cencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfi·
co de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencio
nando la disposición por la '{ue se te otorgó el mismo..

DécimorLas mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo así como los producto~ tenninados ex·
portables, quedarán sometidbs al régimen fiscal de insPección:

, Undécimo.~Esta, ~ulorización se- regirá en todo aquefJo reJati·
, v~ a tráfiéo de perfeccionamiento y qu.e no es~ contemplado en

la presente Orden por la nQnnativa que se' deriva de las siguíen-
tes disposiciones:.. .¡

-.Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número'· '1
165). -'

..:.. Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de.19;¡S (<<Boletin Oficial del Estado»n~mero 282). . . .

. - Orden del Ministorio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53}. .

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de l
1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número> 53). '

- Circular de la Dirección General de Aduanas <te 3 de mar- .,·t
20.1976 «<Iloletín Oficial del Estado» número 77}. .

Duodécimo.-:-EI régimen' de tráirco' de: peñeeci~namiento actí.j
vo 'se autoriza por la presente Orden se cons~derá continuación 1
del que tenía la firma «(Pa~leras ,del Guadalquivir Sociedad i
Anónima», según Orden de 12 febrero de 1982 (<<Boletín Oficial •
del Estado)) de 27 de marzo), a efectos de la mención que en las .J.

licencias de exportación y eprrespondiente hoja de detalle se i'
haya hecho del Citado régJmen ya caducado o de la solicitud de' "
su prórroga. . '1

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Di· '.
rección General de Exportación.. dentro de sus respectivas c<?m·. .i
petencias, adoptarán - las- medidas adecuadas para. la, correcta . 1
aplicación y desenvolvimiento de la presente" autorización. \ -¡

'14 que comunico a V. l. para su conocinúénto Y: efectos.
Dioslluarde a V. 1. muchos añoó. .
Madnd, 11 abril de 1985.-P. D., el Director general de E.·

porta~ción, ApoloDÍQ Ruiz Ligero. ., . ". "

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
l. Papel kraftliner crudo. de los siguientes tipos:
1.1 Con un peso'comprendido entre 120 y·ISO gramos por

metro cuadrado, P. E. 48.01.30. . '
l.2 Con un peso comprendi~ entre '150 y 175 gramos por

metro cuadrado, P. E. 48.0L32. . .
l.3 Con un peso comprendido entre 175 y 2SO gramos por·

metro cuadrado, P. E. 48.01.34<;.' .

. 2. Pape) de pasta semiquimj~ ex:ento de pasta mecánica
para ondular, con un peso por metro cuadrado de:

- 1'f2 gramos por metro ~rado,
- 127 gramo.s por nietro cuadrado.
.:.... 140 gramos por metro' cuadrado.
P. E. 48.01.87. .

Tercer~.-L~s productos"4e e~portaciÓn se~n: .
1. Cajas de cartón o~dulado vacías o conteniendo productos

nacionales. identifi~adas. mediante estampilla. AFeO o similar-,
P. 1;. 48.16.10.1.

11. Planchas de cartón or'\:dulado identificadas mediante es
tampilla AI;CO o similar, P. E. 48.05.10.

Cuarto.-A -efectos contables.se establece Jo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de cada uno de los papeles de

impOrtación indicadoS anteriormente- que SC' exporten. y estén'
. realmente contenidos en las cajas que se. exporten. se podrán da-o
lar en cuenta de admisión temporal 114,29 kilogramos de las ci
tad,as mercancías de las mismas características y gramajes. . " ,

Por cada 100 kilogramos de cada uno de los papeles de im··
porlaoión indicados anleriormenté''1ue se exporten. y' estén real·
mente cont~nidos en las planchas que se exporten: se podrán da
tar en cuenta de admisión temporal 104.17 kilógramos de las ti
ladas mercancías de las mismas "características y gramajes.

En cualquier caso. el porcentaje en peso del papel semiquínú·
co será inferior o igual al 40 por 100 del total de la caja o plan.
chao '

b) Se consideran pérdidas:
Para el producto J. el 12;5 ¡>Ór 100 en concepto de subpro-

ductos adeudables por la P. E. 47.02.10.1. .
Para el producto 11, el 4 por 100 en concepto e""lusiyode

subproductos adeudablespor 1 P. E.47.02.1O.1. .

c} El interesado qued.. obligado. a declarar' en la docume'Á":
tación adWlnera de exportación y en la correspondiente- hoja de
detalle, y por' cada producto a 'exportar (cuyas característiéas Ilmo. Sr, Director general de Exportación.
vendrán definidas de forma similar a la empleada en la estampi. .
lIa AFCO} el porcentaje en Peso. color. características y exacto :
gramaje del papel kraft Y semiquimico detenninantes del benefi· '
cio realmente contenidos. a fIÓ de que la Aduana, habida cuénta
de tal declaración y de las comprobaciones que' estime conve
mente realizar, pueda, autorizar la cof11=Spon<bente boja de deta-
lle. .

, QWnto.-En el sistema de reposición oon franquicia arancel';',
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 27 de marzo de 1984 hasta la aludida fecha de·
publicación en el «Boletín OfiCial del Estado* podrán acogerse
también a los beneficios-t:<Srrespondienteí. siempre que se:haya
hecho constar en la licencia de exportación y. en la restante docu.:
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi'.o
te su resolución.

Sexto,:-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años a partir de la fecha de su publicacion en el «Boletin Oftcil!!,
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró- '
rroga con, tres meses de antelación a su caducidad 't ac!juntando
la' documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976.. . , . - . .

Séptimo.-Los países de origen de la mercancía a importar se
rán t,odos aquellos con 195 que:.~pa~ mantien.e .relacionea~
merclalés nonnales. ;'

Los países de destino de 1" exportaciones Serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor·

. males o su moneda de pa~o sea conyertible. pudiendo la Direc'
ción General de ExportacIÓn,. si lo ~tima oportuno. autorizar
.exponaciones a los demás paíSes.. ,.', .
. Las exportaciones realizadas a parteS del territorio nacional

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré·
g~men de tráfico de peñeccionamiento activo en análogas condi·
clones que las destinadas al extranjero. ", , -:"
'. Octavo.-El plazo para la transfonnación· y eXpOrtación en e"

s~stt:!T!a de admIsión temporal no podrá ser supenor a dos años.
SI bien para-opt.ar por primera vez a este s~stema habrán de cu~·


